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vtsf0s:

oflcio lVúltjple N" 0000017-2026'l!¡lNAl\¡-Vl\,1GA, de fecha 23 de febrero de 2026, suscrita por la viceminisfa de
Geslión Ambienlal; la Hoja de coordinación N"025-2026-SGGA-GscA-¡/Dcc fecha 17 de maEo det 2026 que suscribe el Sub
Gerenle de Gestión Ambienlaly ellnforme N' 067-2026-GscA-[¡Dcc de fecha 06 de abrildet2026 suscrita porelcefente de
Servicios a la Ciudad y Amb¡ente.

CONSIDEMNDO:

Oue, la Municipalidad, de acuerdo a lo establecido en el articulo 194'de la Conslitución politica del Estado y los
articulos I y rr der Titu¡o Preliminar de r8 Ley orgánica d6 [¡uniciparidades, Ley 2zgz2, es et organo oe gob¡efno promotof del
desafrollo local, con personeria juridica de dorecho púbr¡co y con pre¡a capacúad para ercumpr¡m¡enro de sus ines, que goza
de autonomia políüca, económica y administrativa en los asuntos de su cópetencia.

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N" ?q .2O26.MDCC

Que, el articulo 29" de ¡a Ley Marco delsistema Nacionalde cestión Ambienlal, Ley N.28245, seña¡a que las
públicas a nivel nacional, regionaly local administran la infomación amb¡enra 
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del Sistema Nacional de Informacrón Ambientat.
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Que, er numefar 35.1 der articuro 35" de ra Ley Genefar der Ambiente, Ley N.2g611, dispone que er sistema
Nacionalde Intoínac¡ón Ambiental- slNlA' constjtuye una red de inlegración tecnologica, ¡nsrrtucrcnat y técnica psra facil¡tar la
sistemal¡zación' acceso y distíbución de la infomación ambiental, ási como el us-o e inlercamb¡o de información para los
prccesos de toma de decisiones y de gestión amb¡ental.

. . .. Qr.t mediante Decreto Supremo N. 034-2021_MtNAl\r, s€ apru€ba el Reglamento del Sistema Nacional d€
Información Ambienlal -slNlA' con elobjeto de regular los alcancos de dicho Sislema Naci;nat, estabtec¡endo tas disposiciones
para la actuación del lt¡inisterio del Ambienle - MINAM y de las demás entidades de la admrnstración púb¡ica que generen oposean información ambiental.

Que, la Segunda Disposición Final Complementaría Final del Reglamento del Sistema Nacionai de Información
Amb¡ental' slNlA, subraya que las entidades de la administración pública, m;diante resoluc¡ón de su titutar, designan a tos
servidores func¡onanos públims, tilular y allemo responsable de la incorporación de la información ambiental en la llataformadigital, la cual es comunicada al l\,llNAM, a lravés de su mesa de parles.

Que' a ltavés de la Resolución Ministerial N' 031-2023-¡,,llNA|V se aprueban tos Lineamientos para ta incorporac¡ón
de la infomación amb¡eñlar en ra prataforma digitar der srNrA, como documento técnico que con.en€ un conjunto d€procedimjenlos y orientaciones técnicas dirig¡das a las entidades quegeneran o poseen i¡formac¡ón ambienta¡a fin de permitir
una adecuada incorcoración y uso de la información ambiental a travé; de la plaiaforma digital.

Que, med¡anle oficio N" 0000017-2026JVINAM'VMGA ¡a Vicem¡n¡sfa de Gestión Ambiental, soticita ¡a designación
de los representantes (titulary allemo) responsables de la incorporación de información ambienlaten ta plataforma digilalslNlA,
med¡ante resorucjón de ra autoddad competente de cada enridad, en cumprimiento der adícuro 19" y ra segunda Disposición
comdementaria Finar der Decrelo supremo N' 034-2021-MTNAM qr" .prr.¡u ,i nür.rento der sistema Nacionar de
lnformación Ambi6ntal -StNlA.

Que' con hoja de coordinación N' 02s-2026-sccA-cscA-r,¡occ er sub Gerente de Gestión Ambientar propone
como servidor tilular al l\¡.v z Gonzalo valdivia Lewis y como servidora allerna a la Ing. Juliana Rosangela l!,,leza iacheco,
mmo responsables de la jnfomación ambientalen la ptataforma digital SlNlA.
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medianle infome N' 067-2026-GScA-MDcc, de fecha 06 de abntde 2026, la Gerenc¡a de servicios a la
Ciudad y Ambiente ratilca lo expuesto en la hoja de coordinación N' 025-2026-SGGA-GSCA-MDCC. En ese sentido, solicitá
la em¡sión de la resolución de alcaldia que designe como litular al seryidor [¡.v.2. Gonzalo Valdivia Lewe y a ra seruilora fng.
Juliana Rosangela l\4eza Pacheco, como rssponsables ante el SlNlA, disponiendo su inmediata comunicación al [¡inisterio d;l
Amienle.

En consecuencia, estando a lo expuesto y en ejefc¡cio de las atr¡buciones que confiere la Ley Orgánica de
lVunicipalidades, Ley N' 27972:

SE RESUELVET

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como miembfo titular responsab¡e pafa la incorporac¡ón de la jnfofmación
ambientalen la plataforma digital del SlNlA, alservoor

ARÍICULO SE6UNDO: DESTGNAR como mi€mbfo altefno responsab¡e pafa la Incorporación de la información
ambientalen la platalorma digital del SlNlA, a la servEora:

o N0l\.4BRES Y APELLTDOST GONZALO ¡itcUEL VALOtVtA tEWtS¡ DOCUIIIENTO 0E tDENttDAO: 29601598
. CARGo: SUB GERENTE
. UNIDAD ÓRGANICA U ÓRGANO DE LINEA DE PROCEDENCIA: SU8 GERENCIA DE GESTION AI\4BIENTAL. C0RRE0 ELECTRóNtCO: gonzatovtesO@gmait.com
¡ NUMERO DE CELULAR PERSONAL: 951575326

NOMBRES Y APELLIDOS: JUUANA RoSANGELA I\¡EzA PAcHEco
DoCUI\4ENTO DE IoENT|DAD; 42520006

CARGO: ESPECIALTSTA EN tVEDtCtONES ATMBIENTALES

UNIDAD ÓRGANICA U ÓRGANO DE LINEA DE PROCEDENCIA: SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL
C0RRE0 ELECIRóNtCO: yuyu_mp@holmait.com

NUIMERO DE CELULAR PERSoNAt: 958329900
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aRTICULO TERCERO: ENCARGAR al representante titular y representante alterno desqnados, elcumplimiento

de las obligacionss desctitas en el numeral 19.2 del articulo 19 del Regtamentb det Sistema Naoonatde hformación Ambiental
- SlNlA, aprobado con Decreto Supremo N" 034_2021_M tNA|V.

ARTICULO CUARTO: EiICARGAR a la Oficina de secretaria General ta notifcac¡on con ta pfesent€ at miembro
tilulary almiembro alterno lesponsables de laincorporación de ¡nformación amblentalen la pialaforma digiialslNlA y su archivo
conforme a Ley; y, a la ofcina de Tecnologias de la Información su publicación en et portiiwer rnsritucionat.
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